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LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  

Secretaria General  

Concejo de Bogotá, D.C. 

secretariageneral@concejobogota.gov.co   

Calle 36 No. 28A – 41 

Bogotá D.C. 

 
 

Asunto: Respuesta de la Proposición No. 165 de 2025 “Medidas adoptadas para la estabilización, 

progreso y avance de Sumapaz.”  Radicado No. 2025ER272. 

 

 

Respetada secretaria Luz Angélica: 

 

En atención a la proposición No.165 de 2025, radicada en este despacho el 31 de enero del presente 

año, mediante el cual solicita información relacionada con “Medidas adoptadas para la 

estabilización, progreso y avance de Sumapaz. Sobre el particular, dentro del marco de 

competencias y funciones que corresponden a esta dirección, remito la respuesta del cuestionario, 

suministrada por la subdirección de Desarrollo y Competitividad. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

DANERY BUITRAGO GOMEZ 

Directora General (E) 

Decreto 53 de 2025 

Instituto Distrital de Turismo 

danery.buitrago@idt.gov.co 
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MEMORANDO 

 

30000 

 

 

Bogotá, D.C., 

 

 

PARA: DANERY BUITRAGO GÓMEZ 

Directora General (E) 

 
DE: Subdirectora de Desarrollo y Competitividad 

 

 

ASUNTO:   Respuesta a radicado IDT 2025IE267 - Cuestionario de la Proposición No. 165 de 2025 

“Medidas adoptadas para la estabilización, progreso y avance de Sumapaz.” Radicado 

del IDT 2025ER272 

 

 

En atención a lo señalado en el asunto, desde la Subdirección de Desarrollo y Competitividad se remite 

la respuesta con el análisis pertinente: 

1. ¿Cuántas y cuáles empresas de turismo realizan recorridos ecoturísticos al Parque 

Nacional Natural Sumapaz? 

 

El Parque Nacional Natural Sumapaz, reservado, alindado y declarado mediante el acuerdo No. 014 

de 1977, aprobado mediante la Resolución No. 153 de 1977, el cual cuenta con alrededor de 210.739 

hectáreas, no cuenta con vocación turística y en consecuencia no está abierto al público, de 

conformidad con lo establecido en su Plan de Manejo. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, desde el Instituto Distrital de Turismo no se promocionan 

actividades de turismo hacia el Parque Nacional Natural Sumapaz y está comprometido con 

acompañar las acciones que permitan reducir impactos y problemáticas por el flujo de visitantes. 

 

2. ¿Qué medidas se han tomado para el control desaforado de visitantes y turistas al Parque 

Nacional Natural Sumapaz? 

Desde el Instituto Distrital de Turismo junto con el Parque Nacional Natural Sumapaz, en 

compromiso con el territorio de Sumapaz, se han abordado las siguientes líneas de trabajo: 

 Articulación interinstitucional: A partir del mes de marzo 2024, se fortaleció la articulación 

institucional con el propósito de dar respuesta a las solicitudes de las comunidades, 

organizaciones y liderazgos comunitarios sobre las dinámicas y problemáticas de la actividad 

turística en Sumapaz. El primer actor involucrado fue la Alcaldía Local de Sumapaz, donde se 

abordaron las problemáticas a nivel territorial. Además, se realizaron 3 mesas 

interinstitucionales donde participaron la Corporación Autónoma Regional (CAR), Ministerio 

de Ambiente, IDECUT, Secretaría Distrital de Ambiente, Parque Nacional Natural de Sumapaz, 
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Secretaría Distrital de Gobierno, Alcaldía Local de Usme, Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, 

Policía de Carabineros, Ejército Nacional y la Policía de Turismo. Como resultado, se crearon 

mesas de trabajo para abordar el ordenamiento jurídico dentro del páramo, la legislación 

turística, la socialización sobre la delimitación del Páramo Sumapaz - Cruz Verde y las acciones 

de prevención y control. 

Anexo: Comunicado “Estrategia para garantizar un turismo responsable y sostenible en 

Sumapaz” https://www.idt.gov.co/index.php/es/estrategias-para-garantizar-un-turismo- 

responsable-y-sostenible-en-sumapaz-conocelas 

 

 Plan de acción-prevención: Se creó un plan de trabajo interinstitucional, con el propósito de 

abordar los compromisos, coordinar campañas de prevención y jornadas de sensibilización 

dirigidas a entidades públicas, comunidades y prestadores de servicios turísticos. 

 Mesas de trabajo comunidades: Se realizaron las siguientes mesas de trabajo con comunidades 

de Sumapaz, Usme y Ciudad Bolívar, con el propósito de resolver problemáticas en torno al 

Páramo de Sumapaz. 

05/04/2024: Mesa de trabajo organizaciones y prestadores de servicios turísticos de Usme rural. 

15/04/2024: Mesa de trabajo virtual con comunidades campesinas de Sumapaz. 

27/05/2024: Mesa de trabajo JAL de Sumapaz (Política Pública de Turismo). 

21/11/2024 Mesa de concertación zona de influencia Ciudad Bolívar-Sumapaz. 

22/11/2024 Estrategia conjunta de comunicación. “Campaña de Prevención”. 

26/11/2024 Gestión adecuada en situaciones de riesgo Ciudad Bolívar-Sumapaz. 

03/12/2024 Turismo responsable- Código Ético de Turismo Usme-Sumapaz. 

 

 Estrategia comunicacional: Con el fin de sensibilizar sobre la actividad turística en espacios 

naturales y mitigar acciones que puedan afectar las zonas de páramo, se diseñó y difundió la 

siguiente información: 

 

Comunicado de turismo responsable y cumplimiento de la normativa: 

https://www.idt.gov.co/index.php/es/si-al-turismo-de-naturaleza-pero-cumpliendo-la- 

normativa-ambiental 

Campaña de prevención en redes sociales: El 28 de noviembre del 2024, se lanzó la campaña de 

prevención “Sumapaz, un tesoro por proteger” junto con el Ministerio de Ambiente y el Parque 

Nacional Natural Sumapaz. 
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Cordialmente, 
 

 

 

KATHERINE ESLAVA OTÁLORA 

Proyectó: Luis Miguel Ramírez Villamil, Profesional Especializado, Subdirección de Desarrollo y Competitividad.  
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